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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S j 
La R k ih a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y su augusta

i
Real familia continúan-sin novedad en su importan- 
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU BLICAS.

Agricultura.

Ilm o. Sr. : La Junta general de Agricultura, 
correspondiendo dignamente á la confianza de S. M. 
(Q. D. G.), ha realizado las esperanzas que en ella 
fundaron los amantes del pais, llevando á feliz tér
mino trabajos importantísimos con un celo é ilustra
ción que honrarán perpetuamente á sus autores. De 
ellos no pueden menos de derivarse grandes resulta
dos en favor de la agricultura española. Y para pre
pararlos sin dilación alguna se ha servido disponer
S. M. que remita Y. I. los expresados trabajos de la 
Junta al Real Consejo de Agricultura , Industria y 
Comercio, á fin de que en pleno ó en secciones, se
gún corresponda, consulte las medidas que en vista 
de ellos deban dictarse, proponiendo esa Dirección 
las que procedan en los expedientes que á su juicio 
se hallen ya suficientemente instruidos. Y es la vo
luntad de S. M. se recomiende al Consejo la pronti
tud en el despacho de su informe por lo interesante 
de las materias sobre que ha de versar para el fo
mento de la riqueza nacional.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1849.=  Seijas.=*Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria y Comerció.

¡
Industria. — Circular. j

He dado cuenta á S. M. de las reclamaciones pro- I 
ducidas por algunos mineros y fabricantes, ‘en que . 
expresan los perjuicios que se les siguen de las dis- ¡ 
posiciones relativas á la expedición de guias para el ( 
trasporte y extracción de minerales y metales en pas
ta , embarazándose el tráfico y circulación de dichas 
materias, sin que se asegure por ello la exacción de 
los impuestos. Y deseando S. M. conceder á estas in
dustrias toda la protección que han menester, y que 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales no per
judique á la fabricación ni al comercio, se ha servi
do resolver se observen como reglas aclaratorias y 
adicionales de la circular de 31 de Julio último las 
disposiciones siguientes:

1.a Los Jefes políticos de las provincias mineras ó 
en que haya establecidas fábricas de fundición ó be
neficio de minerales propondrán inmediatamente al 
Gobierno los puntos en que deban establecerse recau
dadores del impuesto del 5 por 100 sobre minerales 
y metales, conforme á lo prevenido en la regla 5.a 
de la citada circular, teniendo en cuenta los centros 
de producción y fabricación , su extensión y deroas 
circunstancias que deben consultarse para no perju
dicar el tráfico en cuanto no dé ocasión á defrauda
ciones.

2? Los mismos Jefes políticos propondrán al pro
pio tiempo los puntos en que deba haber Ingenieros 
de minas para los ensayos de metales y minerales, 
con el fin de determinar el derecho que deban satis
facer los productores y calificar los que puedan ser 
exportados al extrangero, conforme á lo dispuesto en 
la ley de aranceles.

3.a Asi los recaudadores de dicho impuesto del

0 por 100 como los Ingenieros ensayadores tendrán 
un distrito señalado para sus respectivos cargos, el 
cual se designará en las propuestas que hagan los Je
fes políticos, y en su caso en los nombramientos. 
Fuera de dicho término, ni unos ni otros podrán ejer
cer sus funciones, á no ser por encargo ó comisión 
del Jefe político.

4.a No podrá trasportarse de un punto á otro mi
neral alguno ni metal en barras , galápagos , salmo
nes ú otras pastas sin la correspondiente guia: las 
pastas’ademas deberán de ir selladas con el sello del 
distrito de su procedencia, todo bajo las penas que 
las leyes señalan á los defraudadores de los derechos 
fiscales.

5.a Las guias se expedirán en las capitales de 
provincia por. el oficial in terventor, con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 10.a de la citada circular. 
En los demas puntos se expedirán por los menciona
dos recaudadores con el V? B? del Alcalde del pue
blo respectivo, expresándose siempre en ellas si están 
pagados los impuestos ó en dónde deben satisfacerse.

6.a Las guias serán de dos clases, de circulación 
y de exportación, y no podrán servir mas que para 
el objeto con que fneron expedidas, sin que se pue
da exportar con guia de circulación , ni por el con
trario circular con guia de exportación.

7.a Las guias serán impresas con los sellos y mar
cas que el Gobierno designe para evitar fraudes , á 
cuyo fin se repartirán oportunamente á los mencio
nados recaudadores. Su duración la señalará el que 
la expida en proporción á la distancia á que haya de 
hacerse el trasporte. El que hiciere uso de una guia 
expedida para una conducción, destinándola á otra, 
quedará sujeto á las penas impuestas por la ley á los 
defraudadores.

8.a Los recaudadores de dicho impuesto del 3 
por 100 solo lo exigirán de los minerales en crudo 
que se véndan para su aplicación á la industria en 
esta misma forma, y de los que se exporten para el 
extrangero; pero no de los que se destinen á las fá
bricas de fundición y beneficio, de los cuales se sa
tisfará el derecho del producto beneficiado.

9.a Para la expedición de toda guia en que no se 
haga el pago del derecho impuesto precederá obliga
ción del representante de la mina de presentar la tor
naguía en el término que señale el que expida la 
guia. No cumpliendo con esta obligación se dará co
nocimiento al Jefe político, el que le impondrá una 
multa de cinco á veinte duros, según las circunstan
cias , y procederá á la exacción del derecho. El que 
expidiere tornaguía cuidará de recoger la guia á que 
aquella se refiera.

10.a No podrán expedirse guias de exportación 
para minerales de plomo sin que preceda reconoci
miento y ensayo del Ingeniero del distrito de recau
dación , el que expedirá certificación de ser de aque
llos cuya exportación autoriza la ley.

11.a Los Ingenieros ensayadores de metales y mi
nerales tendrán un sello abierto en acero con las ar-

¡ mas Reales y un lema en su circunferencia que ex- 
¡ prese el distrito de la recaudación minera á que per- 
! tenezca, el que se les remitirá por este Ministerio.
¡ 12.a Librada que sea la guia, el Ingeniero sellará

las pastas, si estas fueren las que hubieren de expor- 
| tarse, y siendo minerales precintará los fardos ó bul

tos, poniéndoles una ó mas placas de plomo con e 
sello del distrito.

13.a Si las Aduanas en uso de sus funciones en
sayaren los metales ó minerales para el embarque ( 

' extracción, y resultare fraude, responderá de la lej
1 el Ingeniero que expidió la certificación y estampe 
! el sello, y los demas empleados ó funcionarios, poi 
■ la participación que en otro concepto les resultare 
I sin perjuicio de la responsabilidad que pueda cabei 
J á los productores y conductores.

14.a En cada oficina de recaudación habrá dos 
libros foliados y rubricadas sus fojas por el Secretario 
del Gobierno político, con nota firmada por el mis
mo de haber sido foliados y rubricados por él. Uno 
de dichos libros se titulará de guias, y el otro de re
caudación. En el primero copiarán todas las guias que 
expidieren, dejando un claro de una pulgada entre 
uno y otro asiento para anotar el recibo de la torna
guía. Las tornaguías las conservarán en legajos por 
meses. En el segundo asentarán todas las partidas 
que recauden, con expresión de procedencias, causa 
y establecimiento ó persona por cuya cuenta se haga 
el pago.

15.a También llevarán los Ingenieros un libro re- 
quisilado en la forma que se prescribe en la re
gla 10.a, que se titulará de certificaciones. En él asen
tarán por nota todas las que libren para la expedi
ción de guias de exportación de minerales y metales, 
y para la circulación ó pago de derechos de estos. A 
este fin el libro estará dividido en dos secciones, una 
de metales y otra de minerales , llevándose con sepa
ración unos y otros asientos.

16.a Los Jefes políticos, cuando lo estimen con
veniente, podrán mandar visitadores á los distritos 
para asegurarse del cumplimiento exacto de estas dis
posiciones, y de las demás que sobre el partícula! 
comprende la Real órden de 31 de Julio último.

De la de S. M. lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1849 .=  
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El dia 9 del presente mes de Diciembre saldrá de esta  
corte la correspondencia pública y de oficio para las Islas 
Canarias,  Puerto-Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz se  
dará á la vela el buque-correo que  la debe conducir.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Concluye el proyecto de ley sobre la jurisdicción de Ha
cienda y de |los delitos, penas y procedimientos en ma
terias de contrabando y defraudación.

C A P I T U L O  II.

De las penas.

Art. 21. Las penas que señala esta ley  á los delitos de  
contrabando y de defraudación se aplicarán en mayor ó 
menor grado,  desde el m áx im um  al m ínim um  , según la im 
portancia de las circunstancias agravantes ó atenuantes que  
concurran en el caso.

Art. 22. Son c ircunstancias agravantes:
\°. La calidad de empleado público en el del incuente .
2? La de negociante ,  comerciante ó mercader.
3? Que el valor de los géneros aprehendidos ó sobre que  

verse el proceso pase de dos mil reales si fueren estancados,  
ó de tres mil si solo prohibidos en los casos de contraban
do ó que el importe de los derechos defraudados pase de  
seis mil reales en los delitos de defraudación.

4? Que la conducción por tierra de géneros de contra
bando se haga en cuadrilla que pase de tres hom bres á c a 
ballo ó á pie.

5? Que en el acto de conducir  el contrabando l leven  
los delincuentes arm as ,  aun cuando sean de las permitidas.

6? Que se haya hecho por los mismos resistencia á la 
Autoridad ,  resguardo, tropa ó funcionario público que  los  
hubiere  perseguido.

7? Que se haya empleado cualqu ier  género de falsifica
ción como medio de cometer el contrabando ó de fra u 
dación. ,

8? Que en la operación del contrabando ó defraudación  
haya mediado contrato de aseguración,  

i 9? Que para hacer el contrabando de géneros estancados  
1 tengan los delincuentes fábrica,  elaboración ó a lm acén  ó 
i t ienda para la venta.
i 10.° La reincidencia y cualquiera otra c ircunstancia de  
• las que  prueban malicia especial en el de l incuente  ó t r a s -  
! cendencia  grave en el delito,



Art. 23. Son c ircunstancias  a tenuan tes :
1° La edad de menos de 14 años en el culpable.
2? Que no llegue á doscientos reales el valor de los gé

ne ros ,  objeto del p roceso ,  si fueren estancados, y á t res
cientos sí solo prohibidos en los casos de co n traban do ,  ó 
que el importe  do los derechos defraudados no ascienda á 
seiscientos reales en los casos de defraudación.

3? Cualqu iera  otra circunstancia que d ism inuya m a n i 
fiestamente la malicia del culpado y el daño del cielito. ,

Art. 24. Será pena común para lodo delito do co n tra -  ;
ba n d o  el com iso :1? Del género aprehendido que sea materia del denlo.

2? Del plantío y de las yuntas y aperos empleados en la 
labor para el cultivo de tabaco ú otro producto agrícola es-

3? De las m áquinas  y utensilios empleados en la fabri
cación y elaboración de géneros estancados.

4? Da L s  caballerías ,  carruajes ó buques  donde se t r a s 
porten y h a d a ren  géneros de co n trabando ,  si el valor de 
ellos llegara á uua tercera parto del de toda la ca íg a ,  v a 
luándose lo* estancados por el precio de es tm eo ,  y los p io -  
hibidos por tasación pericial.5? De los géneros lícitos que se hallaren en el mismo 
baúl ,  fardo , bulto ó caja donde hayan sido ap rehend idos  los prohibidos, siempre que el valor de estos constituya una 
torcera parte ó mas de todo el contenido del bulto.

Si no hubiere habido aprehensión ó no so hubiere a p re 
hendido la totalidad del género que por el procedimiento re 
sulte haber sido materia del delito, se sustituirá ni comiso 
la condenación á pagar el valor del genero que no haya s i
do aprehendido.

Art. 23. Ademas de esta pena común incurr irá  todo reo 
de contrabando de géneros est meados en una multa que  no 
baje del tripla ni exceda del séxtuplo valor del género a p re 
hendido ó que de> proceso resulte ser materia del delito, es
timándose este valor por el pr< ci¡> de estanco.

Para el reo de contrabando de géneros prohibidos, esta 
pena consistirá en una multa qun no baje del duplo ni e x 
ceda d^l cuadruplo  valor del género aprehendido.

Art. 26. Será pena común en todo delito de d e f r a u d a -  i 
cion el comiso del góoero en que esta se hubiese cometido j 
ó intentado cometer. ¡

Exceptuan te  de estas penas los casos expresados en los l 
párrafos 7?, 8? y 9? del ar t  19 do esta ley. I

Art. 27. Los reos de delito de defraudación sufrirán  ade- 5 
mas una multa que no baje del duplo ni exceda del c u á -  
druplo d*l importe del derecho ó impuesto defraudado.

Asi el comiso del género como la imposición de esta m ul
ta se en tenderán  sin perjuicio del reintegro á la Hacienda 
pública del derecho que haya sido objeto de la defraudación.

Art. 28. Guando ios reos de contrabando ó defraudación 
fueren insolventes, sufrirán  por equivalencia de cada mi 
reales de multa que  no pudieren satisfacer un mes de p re 
sid io  correcciona l , sin que  nunca  pueda exceder  de tres 
años esta pena supletoria.

Art. 29. Siempre que en el delito de contrabando  ó de
fraudación concurriere alguna ó algunas de las c i rcu nstan 
cias agravantes expresadas  en los párrafos 4?, 6?, 7? y 8? 
del art. 22, ó la de l levar el culpable arm as  p roh ib idas ,  ó 
la de ser rem eideote por tercera  vez, se le im p o n d rá ,  ad e
m as de la pena común del comiso y la pecuniaria  ó suple
toria que m erec ie re ,  la personal de siete meses á tres años 
de presidio correccional.

Art. 30. Los reos de los delitos conexos que expresa el 
artículo 17 sufrirán  por ellos las penas que  establecen las 
leyes com unes ,  sin perjuicio de las que  merezcan por los 
delitos de contrabando ó defraudación.

Art. 31. En la calificación de los cómplices y en cubr i
dores de los delitos de contrabando ó defraudación se o b 
servarán  las reglas establecidas por las leyes comunes.

Art. 32. En lodos los procesos sobre delitos de co n tra 
bando ó defraudación en que  recaiga sentencia conden a to 
ria , so im pondrá á los reos el pago de las costas procesales, 
y ademas cuando lo estimen los T rib una les ,  los gastos oca
sionados por el juicio.

Art.  33. De las penas pecuniarios que se im pusieren á 
los hijos que  no tengan peculio propio, responderán sus pa
dres  si estuvieren aquellos bajo la patria potestad.

Art. 34. Los maridos responderán  de las penas pecunia
rias en que por contrabando ó defraudación incurr ie ren  sus 
mugeres , si estas no tuvieren bienes propios con que satis
facerlas.

Art. 33. Las penas de presidio q u e ,  según esta ley ,  ha
yan de imponerso á mugeres y menores do 17 años, se e n 
ten derán  de reclusión en una casa de corrección.

Art. 36. El delito da contrabando y de de fraudación  
queda exceptuado de los indultos generales.

Los indultos especiales no se concederán hasta después 
de fenecidas las causas respectivas ,  ni podrá en ellos rem i
tirse ó moderarse otra parte  de la condena que la que con
sista en penas personales ó en la de multas.

TITULO TERCERO.
DE L A  P E R S E C U C I ON DE L  CON T R A B A N D O  Y DE FR AUD ACI ON.

CAPITULO I.
De las personas obligadas á perseguir el contrabando 

y  defraudación.
Art. 37. La persecución del contrabando y defraudación 

estará especialmente á cargo de las A u tor idades,  empleados 
y resguardo de Hacienda pública en la forma que respecto 
de cada clase prevengan los reglamentos.

Arl. 38. T en d rán  adem as obligación de perseguir estos 
delitos las Autoridades civiles y militares en su respectivo 
terr i to r io ,  las tropas del ejército de m ar  y i b r r a  y toda 
fuerza pública a rm ada:

1? Guando fueren requeridas  al intento por las Autoridades d^ I l ic ien da .
2? G u a n d o  h o l l a r e n  i n f r a g a n l i  á los d e l i n c u e n t e s .
3? Guando les fuere notori ) algún delito de co n trab an 

do ó defraudación y pudieren  realizar p reven tivam ente  la 
ap rehrnsi  n , n> ha lan ?ose prese, tes 1 >s agoutes del fis o á 
quienes compete este acto preferente. En tales casos p o d 'á n  
reconocer á los <bdin u.oites, arrestar los y hacer constar la 
aprehensión , debiendo poner en s gu ida ,  asi los reos y gé
neros aprehendidos , como las diligencias formadas á dispo
sición del T ribunal competente.

CAHTUDO 11
D d reconocimiento de las edificios, cabañerías , carruajes 

y ewhor&itiaMS*
Art. 39. Para p e rseg u ir  y ap reh en d er  el co n traban do  

podrá  el resguardo ú  ol a fuerza pública^ autorizada al in 
tento reconocer y regis trar cualquier  edificio público ó p a r 
ticu lar  , previos ios requisitos» J en la foi ma que esta ley 
prescribe.Art. 40. No se p rocederá  al reconocimiento de  edificio 
alguno por los agentas de la Hacienda publica sin e s ta r  a u -  

: torizados por ináudam ienlo  escrita de la A utor idad  co m p e
tente.

i Arl. 41. Cuando so h u b ie re  de hacer el reconocimiento 
en casas particulares ,  so acordarán  estas diligencias por las 
Autoridades judic iales  ó adm inis tra t ivas  de  ia H acienda p ú 
blica , con previo conocimiento de ca u sa , justificándose s u 
ficiente motivo para el registro.

Cuaodo este se h ub iere  acordado sin fundam ento  razo
nable,  ó s> e jecutare  sin los requisitos y form alidades  que  
prccribe esta ley, qu ed ará  al interesado su derecho á salvo 

; pa ra  pedir  la reparación q u e .h ay a  lugar.
Art. 42. Para los reconocimientos de t ie n d a s ,  a lm acenes 

; posadas y establecimientos destiuades al tráfico de cua l
qu ie ra  especie que s e a , será suficiente que en v ir tud  de d e -  

¡ nun c ía ,  confidencia ó sospecha fundada se acuerde  por el 
Jefe dé la Administración local de Hacienda, bajo su re sp o n 
sabilidad.

Art. 43. De todo reconocimiento que  so in tente  hacer  en 
cualqu ie ra  casa p a rt icu la r  ó de trafico se ha de d a r  p rév io  
aviso al Alcalde del pueblo para que asis ta al ac to ,  por sí ó 
por medio de sus tenientes y subalte rnos ,  omitiéndose la 
designación de la casa que  haya de ser reg is t rada ,  y re se r 
vando el indicarla para  el acto mismo del reconocimiento.

Art. 44. Los -Aicaides que sean requer idos  ai intento por 
los empicados de Rentas o del resguardo no p od rán  ex c u 
sarse ni diferir  la práctica de la d il igencia ,  bajo su  respon
sabilidad.

Si se negaren á este servicio ó lo resistieren  , se llevará 
á efecto el registro con asistencia de dos vecinos honrados, 
y se hará  constar aquella negativa ó resistencia ,  por d i l i 
gencia firmada del Jefe de la fuerza y del Alcalde mismo 
req u e r id o ,  siempre que  quisiere. Esta diligencia se un irá  á 
su tiempo al proceso pa ra  que la conducta  del Alcalde sea 
ju z g id a  en él como incidencia  del delito principal d e s c u 
bierto por el reconocimiento.

Art. 45. Se declaran  ex p re sam en te  com prendidos en tre  
los edificios que  pueden ser  reconocidos con las fo rm al ida 
des de esta ley los palacios y sitios Reales,  los del Senado 
y Congreso de D ipu tados,  los templos y lugares sagrados, 
las casas de com unidades  religiosas, sem ina rio s ,  colegios y 
m oradas  particulares de los eclesiásticos, las de 1a Real se r 
v id u m bre ,  las de los Magistrados y A utoridades  civiles y 
m il i ta res,  judiciales y ad m in is t ra t iv as ,  y las habitaciones y 
establecimientos de los extrangeros no domiciliados.

Art. 46. Para  el reconocimiento de los edificios e x p re s a 
dos en el arLículo an te r io r  , una vez obtenido el m andato  de 
la A u toridad com petente ,  el aviso oficial que ha de p receder  
al registro ,  en vez de al Alcalde, se d ir ig irá  al Jefe re sp ec 
t ivo ,  á cuyo cargo se hallaren aquellos.

Con respecto á los palacios y sitios Reales, el aviso se 
en tenderá  para  con el a d m in i s í r a d o r , el alcaide ó conserge 
co rrespondien te ;  pero si el Monarca res id iere  en el edificio 
q u e  se in tente  re c o n o c e r , no podrá tener  lugar el recono
cimiento sin prévio Real permiso.

Tampoco podrán  reconocerse los palacios del Senado y 
Congreso de los Diputados s í q  permiso de sus respectivos 
P res id en tes ,  mientras  se halle ab ier ta  la leg islatura ; pero 
b asta rá  dirigir  el aviso oficial á los encargados del gob ier
no in te rior  de los edificios cuando no es tuvie ren  las Cortes 
reunidas.

Para reconocer los tem p lo s , lugares s a g ra d o s , casas de 
com unidad  y dem as establecimientos ó habitaciones de ecle
siásticos , el avieo ó requer im ien to  se d ir ig irá  al vicario ó 
superior  eclesiástico en los pueblos donde lo haya ,  y en su 
defecto al cura párroco de la feligresía. Estos d isp o n d rá n ,  
b.jjo su responsabilidad y s ia  d e m o ra ,  la asistencia de p e r 
sona que represen te  la Autoridad  eclesiástica al reconoci
m iento ,  el cual en todo caso se l levará  á efecto.

Respecto al registro de las casas de Em bajadores  y Mi
nistros represen tau tes  de las Potencias e x t r a n g e r a s , se g u a r 
d a rá n  las formalidades q u e  para  con los rep resen tan tes  de 
España se observen en sus cortes r e s p e c t iv a s , y s iem pre  
deberá  preceder la Real autorización ex ped id a  por el Minis
terio de  Estado.

En cuanto á casas de ex trangeros  t r an seú n te s ,  el aviso 
prévio pa ra  el reconocimiento se d a rá  ai Cónsul de la r e s p e c 
tiva nación, donds lo h u b ie r e ,  y do n de  no al Alcalde, om i
tiéndose la designación de la casa hasta  el acto mismo del 
reconocimiento. Este se verif icará  a u n q u e  el Cónsul no asis
t a ,  habiendo si Jo avisado.

P ara  el reconocimiento de cua lqu ie r  establecimiento m i 
li tar  se da rá  prévio aviso á la A u tor idad  miiitar local,  la 
cual en el acto, y sin excusa a lg u n a ,  n o m b ra rá  un oficial 
que asista á aquel,  y d ispon drá  bdjo su responsab ilidad 
cuan to  sea necesario para  que no se em barace  ni difiera la 
diligencia.

Art. 47. Los ca rrua jes  y caballerías que  trans i ten  fuera 
de poblaciones,  solo p o d rán  ser reconocidos á la en trad a  ó 
salida de estas, ó en las posadas y ven tas  del tránsi to ;  pero 
p od rán  ser custodiados ó llevados á la vista en caso de fun
d ad a  sospecha por el resguardo ú  otra fuerza p úb l ica ,  con 
tal que  el reconocimiento se verifique en la población mas 
inmediata .

La detención en caminos públicos y en despoblado solo 
p od rá  verificarse en los casos notorios de conducción de 
c ou lrabando  por hacerse este en cuadrilla ,  y consistir en  g é 
neros estancados ó conocidam ente proh ib idos  1a carga p r in 
cipal de las caballerías  ó carruajes .

Art. 48. Tam bién  podrán  ser reconocidas las e m b a rc a 
ciones s iem pre que  se hallen en alguno do los casos e x 
presados en los párrafos t i , 12, 13 y 14 del artículo 18 
de esta ley ó en  cualqu ie ra  de los q ue  d e te rm inen  pa ra  el 
mismo fin las instrucciones de a d u a n a s ,  pero deberán  ob
servarse  las formalidades que estas p rescr iban  en el reco
nocimiento da todo b u q u e ;  y con respecto al de las naves 
ex trangeras ,  gua rdarse  s iem pre las foanas  que  para el acto 
esten previstas  por los tratados vigentes con la Potencia de 
su pabellón respectivo.

Art. 49. No se ha ra  de noche el reconocimiento de n in 

gún edificio público ó privad o ;  pero  podrán  tom arse d u ra n 
te ella por el Jefe de la fuerza las p recauciones  exteriores 
que  sean necesarias  pa ra  ev itar  que  se ex tra iga el contra
bando  ó se facilite la fuga de los culpables.

Art. 50. Cu indo pers iguiendo el resguardo  á los contra
bandistas  los l levare á la v is ta ,  podrá  reconocer sin de ten
ción, y au nque  fuere de noche, cualqu ie ra  edificio público 
ó pr ivado  donde  se refug ia ren  ó donde in t rodu je ren  los 
efectos del contrabando.

Art. 51. En toda clase de  reconocimiento se o b serva rá  
por los individuos que lo p rac t iq u en  la deb ida  c i rcu n sp ec 
ción, sin p ropasarse  á pa labras  descompuestas ú  ofensivas, 
y ev itando todo acto estrepitoso qu e  no sea necesario para  
asegu ra r  el descu brim ien to  y ap rehens ión  de las d e f rau d a 
ciones y do ios delincuentes. De cualqu ie r  exceso que por 
aquellos se cometa serán  responsab les  los Jefes que presi
dan el acto, sin perjuicio del procedimiento que hay a  lugar 
contra  su  autor.

TITULO CUARTO.
D E L  E N J U I C I A M I E N T O .

C A P Í T U L O  I.
De las diligencies prévia s al proceso.

Art. 52. En toda aprehensión de  efectos de contrabando 
ó defraudación  se e x tend e rá  en el acto una diligencia en 
que  se haga co nsta r:

I? La clase y núm ero  de los o p re h e n so re s , su nombre, 
su destino y graduación .

2? El lu g a r ,  dia y hora  en q ue  se verifique la ap rehen
sión.

3? Les nom bres  y vec indad  de los conductores  ó tene
dores de ios géneros ,  si se hallaren  presen tes,  ó las noti
cias ad q u ir id as  sobre ellos si fe  h ub ie ren  fugado.

4? La designación de los efectos ap re h en d id o s ,  con ex
presión dei núm ero de cargas ,  bultos ó fardos de sus mar
cas y n ú m e ro s ,  y del núm ero de piezas contenidas en cada 
uno de ellos.

5? El núm ero ,  clase y señas do las caballerías  y ca r
ru a je s ,  ó la designación del b u q u e  en q u e  se condujeren 
los efectos.

6? Las c i rcunstancias  p a rt icu la res  que o c urr ie ren  en la 
ap rehensión  y qu e  pu e d an  in te resa r  pa ra  la calificación del 
hecho.

Esta diligencia se firmará por el Jefe de la aprehensión,  
el Alcalde del ter r i to r io ,  si hubiese c o n cu rr id o ,  y dos te s 
tigos presenciales q u e ,  á ser  posib le ,  no sean de los a p r e -  
hensores.

Art. 53. Acto continuo, y sin m as dilación que la in e v i 
table, todo Jefe de ap rehens ión  conducirá  á 1a residencia 
del T rib u n a l  co rrespon d ien te ,  y pondrá  á disposición de 
este, los géneros ap re h en d id o s ,  las personas de los reos y el 
ac ta original de la ap rehens ión ,  pero constituyendo s iem pre  
en depósito provisional los géneros en Ja oficina de Rentas 
mas inm ediata  al sitio de la ap rehensión .

Lo mismo so hará con las caballerías  ó c a r ru a jes  en que 
se co ndu je ren  !oí géueros ap reh en d id o s ;  y en Cuanto á los 
b u q u e s ,  se e m b a r g a r á n ,  custodiándolos con fuerza sufi
ciente.

Art. 54. Guando la ap rehensión tuv ie re  luga r  en las a d u a 
nas ó en  las oficinas de Rentas se form ará en ellas expediente  
dirigido á hacer  constar  de un  modo oficial y específico los 
efectos ap re h en d id o s ,  q u e  se re te n d rá n  en depósito, las p e r 
sonas á qu ienes  sea im pu tab le  el deli to , y las c i rc u n s ta n 
cias todas del caso.

Si este ofreciere d ud a  f u n d a d a , bien con respecto á la 
calificación de ser ó no prohib ido  el g é n ero ,  bien en lo r e 
lativo á la facultad de reexportar lo  q ue ,  con arreglo á ins
trucc iones ,  pueda tener  el in t ro d u c to r ,  ó bien en cuan to  á 
la existencia da un e r ro r  invencib le  por parte  del mismo, 
el negocio se ven ti lará  p rév iam en te  por la adm inis trac ión 
pa ra  decid ir  si existe ó no presunción del delito. Esta de
cisión será  privativa del Gobierno sup rem o  ó de la respec
tiva Dirección g en era l ,  según  la g rav e d ad  de los casos, con 
v id a  del expedien te  y oyendo á la oficina que  lo haya ins
truido.

Pero si la adm in is trac ión  resolvierc q ue  existe p re su n 
ción de con traban do  ó de frau d ac ió n ,  rem it i rá  sin demora 
el ex pedien te  general al t r ibuna l  co rrespon d ien te ,  á cuya 
disposición q u e d a rá n  los géneros y los reos. Lo mismo d e 
b e rá  hacerse desde  luego cuando  no o c u rr ie re  d u d a ,  y 
cuando no se tra te  de casos en que esta c a b e , según las 
disposiciones de 1a presen te  ley.

Art. 53. T am bién  se ins tru irá  ex p ed ie n te  en las oficinas 
respectivas por f rau d e  cometido ó in ten tado  en  el pago de 
contribuciones d i re c ta s ,  derechos de consumo ú  otro im 
p uesto ,  en cuya defraudación no haya efectos que  con a r 
reglo á la ley caigan en comiso ó puedan  ser  ap rehend idos .

En este caso el exped ien te  d eberá  limitarse á la desig
nación de los hechos y rem isión de los datos y documentos 
com proban tes  del delito que  tuv ie ren  su  erigen en las ope
raciones administrativas*

CAPITULO II.
De los procedimientos administrativos.

Art. 56. S erá  adm inis tra t ivo  el procedim iento sobre d e 
litos de co n trab an d o  ó defraudación á que según la ley no 
co rrespon da  una pena pecunia ria  super io r  al valor de  mil 
rea le s ,  co m prendido  el importe do multas  y comiso, A no 
ser  que el delito por sus c ircunstancias  m ereciere  penar p e r 
sonal con arreglo á lo establecido en el título seg u n d o ,  en 
cuyo caso deberá  procederse s iem pre  jud ic ia lm en te .

Art. 57. La corrección de ios delitos de m enor  cuantía  
por contrabando y por defraudación  de la renta  de a d u a 
nas corresponde al Jefe adm in is tra t ivo  de la provincia .  La 
de ios fraudes de igual cuantía cometidos en las c o n t r ib u r  
ciorn s d irec tas  y en los impuestos sobre consumos toca al 
Jefe inmediato de la cíi ina de recaudación donde se d e s 
cubra  el delito. En los pueblos encabezados y en los a r r e n 
dados será esta a tr ibución propia del A lcalde ,  s iem pre  que  
el f raude solo recaiga sobre los derechos que  son objéto del 
encabezam iento ó del arr iendo.

Art. 58. En todos los casos á que se refiere el artículo 
an terior  se precederá  g u b ern a t iv am en te  y de plano; pero 
a rreglándose  á las disposiciones de esta ley en cuanto  á la 
imposición de p-snas y aplicación de los comisos.

Las formalidades que  los respectivos Jefes de ad m in is 
tración han de g uard ar  en estos ex pedien tes  se d e te r m in a -



rán por el Gobierno en un reglamento; pero siempre se ob~ 
servarán las siguientes:

Que los expedientes originales se han de archivar í n 
tegros en las oficinas de Hacienda, llevándose en un libro 
formal registro de ellos, con expresión del nombre y domi
cilio de los r e o s , de la especie y cantidad del género apre
hendido, deí hecho en que consistió el delito y de la pena 
por él impuesta.

2* Que de todos los fallos gubernativos ha de dar parte 
detallado el Jefe  que los dicto á su superior respectivo, y co
nocimiento inmediato á los aprehensores para que puedan 
elevar sus quejas á la superioridad gubernativa cuando el 
fallo les perjudique.

3? Que se ha de dar al reo en el acto de requerirle con 
el fallo copia autorizada de é l ,  para que pueda usar de su 
derecho si se sintiere agraviado.

Art. 59. Las condenas gubernativas que recaigan sobre 
delitos de menor cuantía se ejecutarán desde luego, aunque 
con calidad de restitución para el caso en que fueren revo
cadas.

Los reos podrán reclamar de ellas dentro de los cinco 
dias siguientes al en que conste que se les hicieron saber.

En virtud de esta reclamación, la autoridad administra-, 
tiva que hubiere entendido en el asunto remitirá con su 
informe el expediente original al Consejo provincial.

Se interpondrá este recurso en los tres dias siguientes 
al do la notificación de la providencia gubernativa, y ad
mitido que sea , se citará y emplazará al interesado para 
que dentro de diez dias acuda á usar de su derecho.

Al dia siguiente de haberse cumplido el término del 
emplazamiento, el Consejo provincial señalará el en que ha 
de verificarse la vista, mandando poner de manifiesto el ex
peliente en la Secreta; ía por el término de 48 horas.

La resolución del Consejo provincial causará ejecutoria, 
excepto en el caso de exceso de poder, en el cual tendrá 
lugar el recurso do nulidad para ante el Consejo Ueal.

CAPITULO II!.

De los procesos de mayor cuantía en prim era instancia.

Art. 60. I labrá lugar á la formación de proceso sobre 
delitos de mayor cuantía :

1? Por aprehensión de géneros de contrabando ó defrau
dación.

2? A instancia de parte ó por denuncia del promotor 
fiscal respectivo.

Art. 61. El proceso empezará por un auto do oficio en 
que se hagi expresión de las causas que impulsan al pro
cedimiento.

Por este auto se mandarán unir al proceso d  acta de 
aprehensión , el expediente remitido por las oficinas de Ha
cienda cuando de d ías  proceda el descubrimiento del deli
to, y la instancia de parle ó la denuncia del promotor fis
cal en su caso respectivo.

Art. 62. Por el mismo auto se acordará recibir declara
ción á los reos, la cual,  en el caso de haber sido arresta
dos, se verificará dentro de las 24 horas, si fuere posible, 
ó á mas tardar en las 72 siguientes á la del auto de oficio.

También se procederá en los casos de aprehensión á to
mar declaración á los testigos presenciales en número con
veniente y por el órden de preferencia siguiente:

4? A los que no pertenezcan á la clase de ¿prehensores 
ni de auxiliadores accidentales,  y no dependan habitual
mente del je fe  de la aprehensiou.

2? A los aprehensores. por el órden inverso do su gra
duación. La declaración de los testigos presenciales podrá 
omitirse en los casos de aprehensiou verificada dentro de 
las aduanas ú oficinas de Rentas,  si por alguna circunstan
cia especial no pareciere necesaria pora la aclaración de ios 
hechos consignados en el expediente gubernativo que rem i
tan las oficinas.

Estas declaraciones se lomarán personalmente por t i  Juez, 
y nunca por delegación suya, á menos de estar legítima-* 
meóte impedido, en cuyo caso consignará la delegación en 
auto formal,  con expresión de las causas que legitimen su 
impedimento , y solo podrá hacerla en el promotor fiscal ó 
en otro funcionario público de los que están autorizados 
para formar sumarias.

Art. 63. En seguida se procederá al reconocimiento, ca
lificación y justiprecio de los géneros, frutos ó efectos apre
hendidos por peritos nombrados de oficio por el Juez. En 
los mismos términos se hará la Tasación de las caballerías, 
carruajes ó buques , cuando con arreglo á esta ley hubieren 
de ser decomisados.

Art. 64. En todos los casos do contrabando de efectos 
estancados y de defraudación acordará el Juez, como d i-  
ligeDC a del sumario, que las oficinas de Rentas respectivas 
liquiden y remitan certificación del valor de los efectos apre
hendidos, según el precio de estanco ó del importe de los 
derechos defraudados ó intentados defraudar, según los aran
celes ,  tarifas é instrucciones.

Art 65. Reconocidos y tasados los géneros aprehendidos, 
se constituirán en formal depósito en los almacenes ele la 
Hacienda, bajo la responsabilidad de los alcaides ó emplea
dos de cualquier clase á cuyo cargo se hallen.

También se constituirán en depósito las caballerías , car
ruajes y buques;  pero las caballerías so venderán desde 
luego en pública almoneda, á menos que sus dueños las re 
clamen aprontando su precio, en cuyo caso les serán en
tregadas, asi como también en el de haber afianzado el reo 
las resultas del juicio.

Art. 66. La Hacienda pública proveerá con sus fondos á 
la manutención de los presos por estos delitos cuando ellos 
lo reclamen pero deberá ser reintegrada de este gasto con 
los bienes embargados hasta donde alcancen ,  sin menosca
bo de los efectos comisados , y después de cubiertos el im
porte de las multas y el pago de las costas procesales.

Art. 67. También so decretará en todo caso, á falta de 
fianza, el embargo de bienes de los reos, pero limitándolo 
á la cantidad que so estime suficiente para asegurar las r e 
sultas del juicio. Del exceso que en contrario se cometiere 
serán responsables, el Juez en hacer el señalamiento, y los 
subalternos del juzgado ;-.i se excedieren de lo que el Juez 
hubiere profij ulo.

Art. 68. Proveerá ademas el Juez la evacuación de ; has, 
exámen de testigos, expedición de exhortes y cuantas dili
gencias sean conducentes á justificar la perpetración del 
delito en todas sus circunstancias y la responsabilidad de 
los culpables en todas sus incidencias, asi como también á 
procurar la captura de estos si procede; pero cuidará do

omitir diligencias inútiles y de abreviar el sumario, en 
cuanto sea conciliable con la averiguación de la verdad, 
quedando responsable en cada causa de los abusos y dila
ciones que en ella se notaren.

Art. 69. Para todas las diligencias del sumario será pré- 
viamente citado el oficio fiscal, de cuyo cargo será asistir 
personalmente á las que por su gravedad considere que ha
cen interesante su concurrencia.

No podrá este excusarse en las declaraciones de los reos, 
testigos y peritos, á quienes se harán, por el mismo oficio 
fiscal, con permiso y por medio del Juez, cuantas preguntas 
estimare conducentes para la mayor exactitud y claridad 
de los hechos, extendiéndose fiel y literalmente por el e s 
cribano las que se hicieren, asi como las contestaciones de 
los declarantes.

Art. 70. Ea  estos juicios no so recibirá confesión á los 
reos; y terminadas que sean las diligencias preparatorias y 
de indagación que quedan prevenidas, se pasará la causa 
al promotor fiscal.

Art. 71. Si el promotor fiscal hallare que en “el proceso 
falta alguna diligencia interesante para complemento del su
mario, lo devolverá dentro de tercero dia, limitándose ó so
licitar que se practique; pero cuando no mediare esta c ir 
cunstancia , ó cuando se le entregue de nuevo la causa, eva
cuada la d iligencia, formalizará la acusación que corres
ponda dentro de un término que no exceda de diez dias.

Art. 72. En el escrito de acusación será obligación pre
cisa del promotor fiscal presentar rrticüJados por órden los 
hechos y el derecho en que se funda su petic ión , demos
trando aquellos con referencia explícita á los méritos del 
proceso, y citando las disposiciones legales en quo se apoya 
la calificación que haga del delito y la pena cuya aplicación 
solicite.

También deberá h a c e r s e , cargo con la debida distinción 
de todas las incidencias del caso, expresar las circunstan
cias agravantes ó atenuantes del delito que en su sentir de
terminen la graduación de ia condena, y clasificar á ios 
reos según su participación en el delito, comprendiendo en 
su acusación los conexos para los efectos prevenidos en los 
artículos 20 y 30 de esta ley.

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferirá t ra s 
lado á ios reos , quienes contestarán dentro de ua término 
que no podrá exceder de 10 dias para cada uno de los que 
se defiendan separadamente, ni de 20 si la defensa se h i 
ciere común.

Guando los acusadas intentaren hacer probanzas,  las a r 
ticularán en el mismo escrito d é la  defensa por medio de 
otrosíes. Del escrito de defensa entregará copia bajo de re 
cibo la parte del acusado al oficio fiscal,  y ai acusador p r i 
vado si le hubiere.

Art. 74. Trascurrido el término prescrito para contestar, 
y no habiéndose devuelto por los acusados el proceso , se 
recogerá de oficio, y solo por causas especiales y graves po
drá otorgarse un nuevo término improrogable de tres dias.

Art. 75. Guando se solicitaren probanzas por ios reos, se 
recibirá la causa á prueba por el término que el Juez estime 
suficiente, según sus circunstancias,  pudiéndolo prorogar 
soío hasta 80 dias á instancia de parte y por causas graves.

El promotor fiscal y el acusador privado, si le hubiere, 
podrán articular pruebas, debiendo hacerlo en el término 
de “seis dias desdé la notificación del auto de recibimiento 
á prueba por medio de escrito ,  del cual darán copia bajo 
de recibo á la parto d d  acusado.

Art. 78. La ratificación de los testigos del sumario no 
será diligencia necesaria en estos ju ic io s , y solo tendrá lu 
gar cuando respecto de algunos lo solicitare el procesado ó 
el acusador como medio de prueba. En las causas seguidas 
en rebeldía se excusará absolutamente.

Art. 77. Toda prueba de testigos se hará con citación y 
asistencia del promotor fiscal y acusador privado , si lo h u 
biere, y del defensor del procesado, los cuales podrán en 
el acto hacer preguntas y poner tachas á los testigos , p u -  
diendo aci editarse estas dentro del mismo término de pi ue 
ba , á cuyo fin se dará nota escrita á las partes de los nom
bres y vecindad de aquellos al tiempo de citarlas.

Art. 78. También deberán ser citadas las partes y usar 
del mismo derecho en toda diligencia de reconocimiento, 
inspección ocular y clasificación de géneros ó efectos que 
tuviere lugar por via do probanza.

Art. 79. Vencido el término de prueba se unirán de 
oficio al proceso las practicadas, y se entregará este por su 
órden á las partes tan solo para instrucción y por el tér
mino improrogable de tres d ias,  señalándose en ^seguida el 
de la vista.

Art. 80. La vista de estas causas será publica,  y se ce
lebrará con asistencia del oficio fiscal siempre que concurran 
los defensores de las partes. La asistencia th l  ministerio 
fiscal y dedos defensores que hubieren sido nombrados de 
oficio será inexcusable en primera instancia.  El reo podrá 
también asistir si lo pretende. El acusador será el primero 
en el órden de usar de la palabra.

Art. 81. El Juez podrá dictar de oficio providencia p3ra 
mejor proveer,  si lo estimare necesario, dentro do h s  tres 
dias siguientes al de la vista. Guando no lo h ic iere ,  ó des
pués de evacuadas las diligencias que haya acordado, pro
nunciará sentencia en el término preciso de diez dias

Art. 82. La sentencia en estos juicios será necesariamen
te motivada , y se fundará con la posible conce.ion por m e
dio de considerandos referentes á las cuestiones de hecho y 
de derecho que t i  proceso ofrezca.

Art. 83. El ju icio s o b r e  la certeza de los hechos ha de 
formarse en esta clase de procesos por las reglas ordinarias 
de la crítica racional aplicada á los indic ios , datos y c o m 
probantes de toda especie que aparezcan en la causa.

Respecto á la calificación de la probanza de los delitos 
conexos se observará lo que dispone ó dispusiere el derecho 
común.

Art. 84. En cualquier estado de la causa en que el pro
cesado se allanare formalmente á sufrir la pena que la ley 
señala ai delito por que se procede, se sobreseerá en los au
to s , imponiendo y haciendo efectiva dicha pena; pero en 
todo csso de esta especie será requisito indispensable que 
el promotor fiscal califique ó haya calificado previamente el 
delito y la pena legal com-spondient.-} en los términos que 
previene el art. 72 ,  asi como también que <1 Juez haga en 
( l a u t o  de sobreseimiento igual calificación, considerando 
este auto como sentencia, y fundándolo con arreglo á lo que 
que se expresa en el art. 82.

No habrá lugar á sobreseer en la causa por el allana
miento del procesado, cuando con el contrabando ó la de
fraudación concurriere un delito conexo.

Art. 85. La circunstancia de hallarse prófugos los recs 
no detendrá el curso del proceso, que se seguirá en rebeldía 
con citación de aquellos en estrados, recayendo á su tiem
po la condena que corresponda.

Esta se ejecutará en cuanto á las penas pecuniarias,  si 
hubiere b ienes,  sin perjuicio de que sobre ellas se abra 
nuevamente la causa á instancia del reo si lo reclamare 
dentro de un año.

Gon respecto ó las personales se oirá á los reos, siempre 
que se presentaren ó fueren habidos y solicitaren la refor
ma de la sentencia dada en rebeldía.

Art. 86. De la sentencia definitiva dictada en primera 
instancia podrán l is partes interponer únicamente el recu r
so de apelación para anta la sala de Hacienda dentro de los 
cinco dias siguientes al de la notificación.

Art. 87. Guando nq apelare alguna de ¡as partes ,  ó cuan
do en el caso previsto por el art. 8 i  se conformaren todas, 
el Juez la llevará á efecto; y quedándose con testimonio li
teral del sumario y censura fiscal remitirá la C3usa origi
nal por conducto del fiscal,  de la sala de Hacienda, el cual 
en su vista podrá interponer el recurso de casación contra 
la sentencia, ó el de responsabilidad contra el Juez ó p ro 
motor si procediere.

Si el fiscal estimare arreglada la sentencia, devolverá los 
a.utos al Juez para que so archiven.

En el caso do que por la sentencia se imponga la pena 
de muerto ó la inmediata, se remitirá la causa al Tribunal 
superior, apelen ó no las partos, para quo tenga lugar la se
gunda instancia.

Art. 88. Do los autos interlocutorios podrá pedirse re 
posición, y la providencia en que esta se deniegue ó con
ceda será motivada.

Da las providencias motivadas quo no tengan fuerza de 
definitivas no podrá apelarse por separado de las de esta 
clase, y solo podrán reclamarse en la segunda instancia, 
expresando agravios en el mismo escrito, é informando jun
tamente en e! acto de la vista sobre ellas y sobre el punto 
principal, ó fin de que el Tribunal superior, según lo esti
me procedente, pueda resolver en el fondo ó mandar que 
se repongan los autos ó se subsane cualquiera vicio sustan
cial do que adolezca el procedimiento.

Art. 89. Admitida la apelación de las sentencias defini
tivas ó con fuerza de tales, cuya admisión tendrá siempre 
lugar en ambos efectos, se remitirán los autos originales á 
la Audiencia con citación y emplazamiento de las partes, 
quedando testimonio literal del sumario y de la acusación 
fiscal.

CAPÍTULO IV.

D¿ ía segunda y última sentencia.

Art. 90. En la segunda instancia no se admitirán mas 
escritos que el de expresión de agravios y el de su contes
tac ió n , los cuales deberán presentarse en el término de diez 
dias ,  que solo podrá prorogarse con justa causa por otros 
diez mas. En el mismo término podrá el apelado adherirse 
al recurso.

Art. 91. La prueba documental podrá tener lugar en la 
segunda in s tan cia ; pero la testifical solo se admitirá sobre 
hechos nuevos no alegados en la p r im e r a , y pertenecien
tes á juicio del t r ib u n a l , ó cuando se haya denegado en 
primera instancia la prueba que según derecho correspon
día admitirse.

Art. 92. Presentado el último escrito ,  ó vencido el tér
mino de prueba en su caso, se entregará el proceso á las 
partes solo para instrucción y por el término preciso de seis 
d ia s ,  pasándose en seguida al re lator,  y señalándose dia 
para su vista con la brevedad posible.

Art. 93. En cada causa nombrará la sala de Hacienda 
un ponente para quo le proponga ios puntos del hecho y del 
derecho sobre que deba recaer su fallo, y redacte las sen
tencias motivadas que dictare.

El cargo de ponente lo desempeñarán por turno el pre
sidente y ministros de la sala.

Art. 94. La vista en esta instancia será también pública, 
con asistencia de las partes , en la forma prevenida en el 
art. 80.

Si el Tribunal no creyere indispensable alguna nueva 
diligencia para mejor p rov eer ,  pronunciará sentencia d e n 
tro de veinte dias

Art. 95. Si por el exámen del proceso en la segunda 
instancia notare el ministerio fiscal que eu las actuaciones 
se ha contravenido á la ley ó se ha incurrido en omi
sión, abuso ú otro cualquier caso de responsabilidad, ya 
por el Juez, ya por el oficio fiscal,  estará obligado bajo su 
propia responsabilidad á promover el juicio correspondiente 
contra el que resultare culpable.

Guando en la segunda instancia se diere lugar por los 
Magistrados que de ella conocieren á que se les exija  la 
responsabilidad por haber incurrido < n los casos p rev en i
dos en las leyes, el fiscal dará cuenta al Ministerio de Ha
cienda con la competente justificación, para que por este se 
acuerde lo coaveniente para que se promueva en su caso el 
juicio que corresponda.

Art. 96. De la sentencia que se dicte en segunda ins
tancia , cuya sentencia será también motivada conforme á 
lo prevenido en el art. 82 , no podrá interponerse mas re
cursos que el de casación.

CAPITULO V.

De los recursos de casación.

Art. 97. El recurso de casación para anto el Tribunal 
supremo tendrá lugar cuando d  fallo definitivo dictado en 
apelación sea contrario á la ley.

También tendrá lugar dicho recurso contra el mismo 
fallo cuando se hayan quebrantado en la causa las reglas 
de enjuiciamiento;

1? Por defecto de emplazamiento en tiempo y forma de 
los que deban ser citados al juicio.

2? Por falla de personalidad ó peder suficiente para 
comparecer como paites en el juicio.

3? Por defecto de citación para la sentencia y para toda 
diligencia probatoria.

4V Por no haberse recibido la causa á prueba debiéndo
se rec ib ir ,  ó no haberse permitido á las partes hacer la 
prueba quo hayan sol ic í ta lo ,  siendo conducente y .admi
sible.

5? Por no haberse notificado el auto de prueba.ó la s e n 
tencia definitiva en tiempo y forma.

6? Por haberse dictado la sentencia por un número de 
Jueces menor que el señalado por la ley.



7? Por in co m p eten cia  de ju r is d icc ió n .  ^
Art. 98. El recu rso  de casac ión debe interponerse  d en

tro de los diez dias s iguientes al de la notif icación del fallo 
qu e  lo m o t iv e ,  por escrito firmado de le tr a d o ,  en qu e se 
exponga la ley ó regla de en ju ic iam iento  que se supo .ga 
infringida.

Art.  99 .  Al interponer el recurso o frecerá  el que lo pro
ponga depositar en las ca jas  del Tesoro, ó del Banco de ban 
F e rn a n d o  ú otro establecim iento au to rizado ,  una cantidad 
en  m etálico igual á la m itad  de la pena p ecu n iar ia  y valor  
del co m iso ,  con tal qu e  no ex ce d a  de 5 0 0  duros. E l  T r i b u 
nal m and ará  formalizar el depósito en el térm ino  que esti
m e  sufic iente ,  con tal que no e x c e d a  de seis d ia s ;  y si ai 
vencim iento  no se h u b ie re  verif icado , no ten d rá  efecto el 
recurso.

Al re c u rr e n te  po bre  le b as tará  obligarse en el proceso a 
responder de d icha  can tid ad  cuando llegare ó m ejor  fortuna. 

E l  oficio fiscal no está obligado á constitu ir  el depósito. 
Art. 100.  Interpuesto  el recurso y acreditad o  el depósi

to ,  en su c a s o ,  la Audiencia  m and ará  rem itir  la cau sa  al 
T r ib u n a l  su prem o , con emplazamiento de las p a r te s ,  para 
que co m parezcan  á usar de su d erecho dentro de 20 días,  
contados desde su notificación.

Art. 101.  La interposición del recurso  de casación no 
su spen derá  la e jecución de la se n te n c ia ,  salvo en los casos 
s ig u ie n te s :

1? Si fuere de muerte.
2? Si en ella se  im pusiere  la pena de argolla ,  degrada

ción ó alguna corporal que h u b ie re  de cu m plirse  fuera de 
la  P enínsu la  é islas adyacentes .  . .

A rt.  102. La Audiencia  no podrá d enegar la admisión 
del recurso sino en el caso de no verif icarse  el depósito ó 
no hab erse  propuesto en el término y forma qu e  previene 
el art.  97.

Contra el auto en qu e se denegare  la admisión del r e 
curso de nulidad podrá interponerse  el de apelación al T r i 
bunal su prem o en el térm ino de cinco d ía s ,  cuyo recurso 
se adm itirá  por la A u d ie n c ia ,  e levando al Tribu nal  su p re 
mo testimonio de lo que las p a r te s -s o l ic i ta r e n , con citación 
de las m ismas y señalam iento  del té mino prescrito en el 
art. 98  para qu e  com parezcan  ante  el mismo T r ib u n al  , el 
cual d ec la ra rá  desierto el recurso si no co m p arec iere  el a p e 
lante  en dicho térm in o ;  y en otro c a s o ,  sin mas trám ites 
que la entrega del testimonio por vía de instrucc ión  á las 
partes  y la vista decidirá  i rrev o ca b lem en te  lo que estimare 
do justicia.

Árt .  103. R ecib id a  la causa en el T r ib u n a l  s u p r e m o ,  se 
pasará á la sala p r im e r a ,  y por esta al fiscal,  para qu e^ex
ponga su d ic t a m e n , y á petición su ya se d ec larará  desierto 
el recurso si en el caso de no ser  pobre la parte que lo ha
ya interpuesto no se  hu biere  presentado por medio de pro
c u rado r en el térm ino del em plazam iento ,  condenándola al 
pago de las costas causadas y á la pérdida de la mitad de la 
can tid ad  depositada.

Al rec u rr e n te  pobre se le n o m b ra r á  defensor de oficio si 
no lo tuviere.

Art. 104 .  E v a cu a d o  el d ic tá m e n ,  se  en tregará  con la 
causa á la p arte  del re c u rr e n te  p ara  instrucción de su le
trado por un térm in o su fic ien te ,  que no ex ce d a  de 20 dias.

Art. 105. D evuelta  la  causa y h e c h o ,  si p u d ie r e ,  el co
tejo del ap u n tam ien to ,  se señ alará  dia p ara  la vista del r e 
curso y se p ro ced erá  á ella , prévia  c itación de las partes.

Art . 106.  A la vista V d eterm in ac ió n  de estos recursos 
co ncu rr irán  siete J u e c e s  si el fallo que los m otive se h u b ie 
re dictado por cinco M in is tr o s , y c inco si se  h u biere  d icta
do por un nú m ero  m eno r.

Art . 107 .  La sen tencia  se p ro nu n ciará  d entro  de los 10 
dias siguientes á la vista.

Art. 108. En la sentencia  se h a r á  ex p resa  d ec larac ión  de 
si ha ó no lugar al r e c u rs o ,  expo nien do los fun d am en tos  del 
fallo.

Art. 109 .  Cuando se dec lare  h a b e r  lugar ai recu rso  se 
pasará la causa á la Sa la  se g u n d a ,  compuesta  de distintos 
m inistros y en igual núm ero al que dictó Ja providencia  a n 
terior.

Art. 110.  La Sa la  segunda d eterm inará  en ú ltima ins
tan cia  las cuestiones sobre violación de le y ;  pero cuando 
d eclare  la nulidad por in fracción de las reglas del e n ju ic ia 
m i e n t o , m and ará  rep on er el proceso y lo 'rem it irá  ó la A u 
diencia de Madrid para que se prosiga por el juzgado c o r 
resp on dien te ,  y una de sus Sa las  o r d in a r ia s ,  con arreglo á 
las leyes y al estado á qu e  so reponga.

S i  d e term in are  el T r ib u n a l  suprem o que no se reponga 
el proceso, se devolverá este á la Sa la  de Hacienda de d ich a  
A udiencia  para que se e je cu te  el fallo dictado por ella.

Art. 111.  Los fallos de la sala segunda ca u s a rá n  e j e c u 
toria ,  y contra ellos no h a b rá  recu rso  alguno.

Art. 1 12. S iem p re  que se d ec láre  no h a b e r  lugar al re 
curso de casac ión  se co nd en ará  al re c u rr e n te  en las costas 
y en la pérdida de 1 1 suma depositada ó de que se obligó 
á  responder , siendo pobre. Esta can tid ad  ó la mitad de ella, 
en  el caso del art.  1 0 0 ,  se part irá  por igual* s partes en tre  
el acusador p a r t ic u la r ,  si lo h u b ie r e ,  y el fisco.

Art. 113. E n  la Gaceta del Gobierno se pu blicarán  los 
fallos del T r ib u n al  su p rem o relativos á los recursos do c a 
sación , y los qu e  d ic taren  de nuevo resp ec t iv am en te  el 
mismo T r ib u n a l  y la A udiencia  de Madrid después de la 
devolución de las causas.

C A P ÍTU LO  VI.

Disposición común á los tres ca pitidos o n te n o n s .

Art. 114 .  E n  todo lo que no se halla esp ecia lm en te  d e
term in ado por esta ley respecto del en ju ic iam iento  se o b 
serv ará  lo que disponen las leyes com unes.

TITULO V.

D E LA. R E C A U D A C IO N , LI Q U ID A C IO N  Y  D E S T I N O  D E L  I M P O R T E  

D E  L O S  C O M IS O S  Y M U L T A S .

Art. 115. E n  to lo caso de co ntraban do ó defraudación, 
ya sea de m ayor ó m eno r cuantía  , el importe  del  comiso y 
las m ultas ,  luego que se  r e a l i c e ,  ingresará  n e c esar iam ente  
en las resp ectiv as  a rc a s  del Estado por via de depósito a n 
tes de su d istr ibución .

Art.  116.  La venta de los géneros decom isados se hará  en 
los términos que prevengan las in s tr u cc io n e s ,  según les r a 
mos; pero serán condiciones precisas  en el la:

1? Que haya precedido mandato ju d ic ia l  que lo disponga. 
2 !  Que se ce lebre  en pública  subasta.

3 a q l10 tengan en ella la debida in te rv e n c ió n  los ¿ p r e 
h ensores  interesados.

Art . 117. La .operación de l iquidar y d is tr ib u ir  el i m 
porte del comiso se  hará  por las oficinas de H acien da res
pectivas, cuando el T r ib u n a l  lo disponga, en e je c u c ió n  de los
ídllos jud ic ia les .  ^

Esta liquidación será i rre v o ca b le  c u a n a o  los interesados 
en ella la consientan sin oposic ión ; pero si alguno da estos 
la rec lam are  y provocare  co ntroversia  solí re su exac t i tu d  y 
sobre m ejor derecho en  la d is tr ib u c ió n ,  la resolución tocará  
entonces al T r ib u n a l ,  á q u ien  las oficinas r e m it i r á n  al e fe c 
to la l iquidación original.

La l iquidación y d is tr ib u ción  de los comisos p ro ce d e n te s  
de delitos de menor cu a n t ía  será  e x c lu s iv a m e n te  a d m in is 
tra t iva  en todas sus in c id en cias .

Art .  118.  El [Gobierno form ará  un reglam ento para  la 
d istr ibución de los c o m is o s ,  acom odándolo á las b a s e s  s i 
guientes : . . ,

1? Que el fondo rep a rt ib le  lia de co nsis t ir  en el  im p o r
te líquido de los géneros  y trasportes confiscados y de las 
m ultas impuestas á ios r e o s ,  deducidos les gastos in d isp on -  
sab les  de conservación y enagenacion .

2 !  Que de este fondo ha de re b a ja rse  tam b ié n  el valor 
de ios derechos de la Hacienda en ios casos de d e fra u d a c ió n ,  
si no hubiere otros b ien es del reo con qu e re in tegrar los .

3? Que del  mismo fondo se han de pagar las costas p ro 
cesales en  caso de inso lvenc ia  de los re o s ,  no pudiendo e x 
ceder nu nca  este abono del valor á q u e  alcanza la o c tav a  
p a r te  de aquel .

4 !  Que otra  octava  p a rte  ha de a p l ica rse  al f isco ,  como 
ingreso en las a rc a s  del E ra r io .

5? Que el resto líquido del fondo rep a rt ib le  ha de des
t inarse  para  recom p en sa  de los ¿ p reh en so res  y c L o s  agen
tes adm inistrat ivos en carg ad o s  de la p ersecu c ió n  de! co n 
t ra b a n d o ,  en los térm inos y con la proporción que el G o
b iern o  d eterm ine .

Madrid 26 de N o v iem b re  de 1 8 4 9 .— Ju a n  B ra v o  Mundo.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Debiendo p re ce d e rse  por esta D irecc ió n  al n o m b r a m ie n 
to de recaudador esp ecia l  de las c o n tr ib u c io n e s  terr i toria l  
é industrial  de esta cap ita l ,  resp ec t iv as  ó los cupos Íntegros 
del año inm ediato  de 1 8 5 0 ,  por te rm in a r  el contrato  c e le 
brado con D. Victoriano de la Cuesta  en 31 do D ic iem b re  
p r ó x im o ,  se anu nc ia  al p ú blico  por medio de la Gaceta y 
Diario de a v is o s ,  á fia de qu e  los que deseen h a c e r  p ro p o 
siciones á d icha re c a u d a c ió n  loÑverifiquen p resentándolas  
en esta D irección g eneral  en el térm ino de 15 d ias ,  c o n t a 
dos desde el de la pu b l icac ió n  de este a v is o ;  b a jo  el c o n 
cepto de qu e  el co n tra to  que en su co n sec u en cia  d eb e  v e 
rif icarse  lo será  con su jec ió n  á las condiciones siguientes:

1? E l rec a u d a d o r  qu e  se no m b re  para esta capital  se  e n 
cargará  de la co b ran za  de las co ntr ibu ciones terr i toria l  é 
ind ustr ia l  co rresp on dien tes  al año de 1850 .

2? Las obligaciones y a tr ibu cio nes del rec a u d a d o r  sen  
las que están consignadas en el Real  d ecreto  de 23  de Mayo 
de 1 8 4 5  é in s tru cc ión  de 5 de S e t i e m b r e  del propio a ñ o ,  y 
en las R eales  órden es c ircu la res  do 23 d e  Mayo de 1 8 4 6 ,  3 
de S e t ie m b r e  de 1 8 4 7 ,  25  de Jun io  y 15  de N o viem b re  ú l 
timos.

3 !  E l  prem io de co bran za  á que tend rá  d erech o  c o n s is 
t irá en el 4 por 100  de los c a rg o s ,  á c o b r a r  de la c o n tr ib u 
ción te rr i to r ia l ,  y en 3 rs. y 30 mrs. por 1 00  so b re  la i n 
d ustria l  y de co m e r c io ,  excep to  en los casos qu e  m enciona 
el art .  8? de la in s tru cc ió n  de 12 de S e t ie m b re  de 1 8 4 7  , y 
s in  p er ju ic io  tam b ié n  de q u e d a r  su jeto á las var iac ion es  
que pueda sufrir  el señ a lam ien to  de aqu ellos  recargos,  como 
está previsto en el art . 2o de la ins tru cc ión  de 5 de S e t i e m 
b r e  de 1845.

4 !  La fianza qu e  d eb e  p re star  para  res p o n d er  de su m a
n e jo ,  según se dispone en el art . 4? de la R e a l  orden de 2 3  
de Mayo de 1 8 4 6 ,  podrá darla en  la can tid ad  y forma si
g u ien te :

E n  3 .1 7 1 ,9 8 4  rs. en metálico.
E n  su defecto 9 .5 1 5 ,9 5 2  rs. en papel de la deuda c o n s o 

l id a d a ,  prefiriéndose la del 3 por 100 .
Y ea  otro caso 2 .819 ,541  rs. en  f in c a s ,  y 1 .0 5 7 ,3 2 8  rs.  

en ^m etá l ico ,  ó e a  eq u iv a le n c ia  de esta última su m a 
3 .1 7 1 ,9 8 4  rs. en papel de la deuda co n so l id a d a ,  p re f i r ié n 
dose la del 3 por 100.

5? La cobran za  de am bas  co n tr ib u c io n e s  se rea l izará  á 
domicilio de los c o n tr ib u ye n tes  por t r im estres  dentro  del 
período que está m arcad o en d icha R e a l  orden de 2 3  de 
Mayo de 1 8 4 0 ,  asi como lo está la época en qu e será  a p r e 
m iado el recaudador qu e  no ponga en tesorería  el im p o rte  
de las cuotas tr im e s tr a le s ,  con c u y a  respon sabil idad  acepta 
su encargo.
^ 6 f Para  que pueda cu m p lirse  lo preceptuado en la co n

dición a n te r io r ,  la A dm in is trac ió n  fac i l i tará  al re c a u d a d o r  
las listas co b ra tor ias  con la pu ntu a lidad  que se  p re v ie n e  en 
la citada Real orden y e n .e l  párafo  prim ero  del art.  15  de 
de la de 3 de S e t ie m b r e  de 1 847 .

7.1 E s  uno de los p r in c ipales  d e b e re s  del  re c a u d a d o r  
re n d ir  la cuenta  tr im estra l  d o cu m en tad a  según se dispone 
en las e x p r e sa d a s  R ea les  ó rd e n e s  de 23  de Mayo de 1 8 4 6 ,  
3 de Se t ie m b re  de 1 8 47 ,  y en la ins tru cc ió n  de 5 de S e 
t ie m b re  de i 845.

8 !  Guai do no fuese posible co n clu ir  defin i t iv am en te  a l 
gún expediente  de aprem io dentro del t r im e s tr e  á qu e  c o r 
responde el pago, no por eso d e ja r á  el re c a u d a d o r  de r e n 
d ir  á la ad m in is trac ió n  la cu en ta  t r im es tra l .  E l  cargo de 
esta cuenta lo será  el qu e  haya  hecho la ad m inis trac ió n .  La 
data se c o m p o n d rá :  1V De las can tid ad es  qu e  el re c a u d a d o r  
h u b iese  entregado en  las ca ja s  del T e s o r o ,  y de que h u b ie 
se obtenido las c o rresp o n d ien tes  ca r ta s  de pago: 2? Del im 
porte de las part idas fall idas y p e r d o n a d a s ,  d e c la r a d a s  t a 
l e s :  3? Y  fin alm en te  de las que se  hallen  en suspenso hasta  
la te rm in ación  de los ex p e d ien tes  q u e  por disposición de la 
ad m in istrac ió n  sigan rec ib ien d o  la m ayo r in s tru cc ió n  que 
n e c e s i te n ; p e r o  para que el im po rte  de las cuotas que estos 
e x p e d ientes  rep resen ten  sea admitido como data interina, y 
m ie n tra s  se term in an , es c ircu n s ta n c ia  precisa  que hayan 
sido pre&entados en la ad m in istrac ió n  por dicho recaudador 
en tiempo o p o r tu n o ,  y que en ellos conste h ab er  llenado 
sus d e b e re s  para b u sca r  á los deu d ores  y compelídolcs al 
pago, sin omisión de las d il igencias  e s ta b le c id a s ,  pues los 
q u e  no ap are zcan  con estos requisi tos  se ex c lu irá n  de la 

: data i n t e r in a ,  hac ien do respond er inm ediatam en te  al r e c a u 

dador de su  im porte  á metálico, como una de las responsa
bilidades del contrato.

9? Una vez aceptado el ca ig o  de r e c a u d a d o r ,  asegurada 
su responsabilidad p r é v ia ,  y revest ido el q u e  lo ha de des
e m p eñ a r  de todas las  facu ltades  y m edios qu e le  conceden 
las i n s t r u c c io n e s ,  es c o n s e c u e n c ia  n a t u r a l , y asi  está m a n 
dado en e l la s ,  q u e  la H ac ien d a  t iene d erech o  para  exig ir  
de él en el último dia  del segundo mes de cad a  tr im estre  
el pago del déficit  q u e  con arreglo  á la cu enta  de q u e  h a 
b la  el a r t ícu lo  a n te r io r  le res u l te  en  la c o b r a n z a ,  como lo 
v e r i f ica rá  á los 15 d ia s  d e s p u é s ,  a p licand o de la  fianza la 
can tid ad  que sea b a s ta n te  á  c u b r i r  lo que h a y a  d e jad o  de 
e n tregar al T e s o r o , y a  proven ga de las su m as co b ra d a s  á 
los c o n tr ib u y e n te s ,  ya de las cuotas q u e  estos no h a y a n  s a 
t isfecho por negligencia  del re c a u d a d o r  d en tro  del plazo le 
g a l , en concepto  de que si ha de co n t in u a r  después v ig e n 
te el c o n t r a t o , d e b e r á  rep o n er  la  p a r te  de fianza de q u e  se 
h ay a  h e ch o  uso para  c u b r i r  d ich a s  a ten cio nes  , com o se o r 
d ena en el art .  38  de d ich a  in s tr u c c ió n  de 5 de S e t ie m b re  
de 1845 .

10'! E l  recau dad or  se su je ta  al cu m p lim ien to  de todas las 
d isposiciones consignadas en las in s tru cc io n es  vigentes y 
ó rden es  q u e  t ienen re lac ión  con é!.

1 1 !  U l t im a m e n te ,  con arreg lo  al art .  16 de la Real in s 
t ru cc ió n  de 5 de S e t ie m b r e  de 1 8 4 5 ,  se  p re fe r ir á  en  la e lec
ción de re c a u d a d o r :  1? Al q u e  ofrezca m ayo r  antic ipación 
del im porte  de las co n tr ib u c io n e s  cu yo c o b ro  se  pone á su 
cargo. 22 Ai qu e  en  igualdad  de c i r c u n s ta n c ia s  lo verifique 
co n  m en o r  pre m io  del  q u e  se  le señala .  Y  3 2 Al q u e  preste 
m ayo r  g aran tía  y segu ridad  p a ra  l le n a r  d ebida  y com peten
tem en te  este s e r v ic io ,  estando facultada esta D irección  para 
d e c id ir ,  al h ac er  el  n o m b r a m ie n to ,  cuál de las proposicio
nes pre sen tad as  m e re c e  la p re fe re n c ia  en  el Ín teres  de la 
H acienda pública.

Madrid 1 !  de D ic iem b re  de 1 8 4 9 .  =  E l  D irec to r  general 
de co n tr ib u c io n es  d ir e c ta s ,  P. S . , Manuel C e jue la .

B O L S A  DE MADRID.

Cotización del dia 30  de Noviembre á las tres  de la la rd e .

Glasé de efectos. Curso. Observaciones.

[ í ta lo s  del 3 por 4 0 0 . . ....................  29  y 2 pap-

d. del  5 por 4 0 0 .................................  11 y 2 din.

Ju p o n es  no cap ita lizad o s   7  pap.

)e u d a  sin ín te r e s ................................. 3 7/g imp

a cc ion es  del B anco  español de 

S a n  F e r n a n d o ....................................  80  din.

íe s .

l a n d r e s  á 90  d ía s ,  50  3 5  d. P a r i s  5 32  c.

A l ican te ,  */2 pap. d. M álag a ,  */2 d.

ía r e e k m a  ó ps. fs. 1/2 b. S a n t a n d e r  ¿ 3/4 i J .

3 i lb a o ,  y 2 pap. d. S a n t ia g o ,  1 id.

Já d i z ,  y 2 d. S e v i l l a ,  5/8 id.

J o r u ñ a ,  5/4 pap. d. V a le n c ia  y 2 id.

G ra n a d a ,  5/4 á 1 d. Z a r a g o z a ,  3/4 din. d.

Descuento  de le tras  á 6 por 1 0 0  al año.

TEATROST E A T R O  E SP A Ñ O L . A las ocho de la n o c h e .— E  viejo 
y la n iñ a , com ed ia  en t res  actos de D. L ean d ro  F e rn a n d e z  
M oralin .— B a i le .— L as castañeras p icadas  , sa in e te  de D. R a 
món de la Cruz.

M añana domingo se e j e c u ta r á  una fun ción  co m p u esta  de 
las tres co m ed ias  s ig u ien tes :  L a  hostería de S e g a r a , en un 
a c to ;  E l poeta y la beneficiada , en dos a c to s ,  y Otra noche 
toledana , en  un acto.

T a m b ié n  m a ñ a n a  domingo ten d rá  lugar el segundo con
cierto m atina l , y último en que to m arán  parte  el violinista 
Mr. B a z z io i , Madlle. L a n d i,  c a n t a n t e ,  y Madlle. L u cch ess i ,  
pianista.

T E A T R O  D E L  DRAMA. A  las ocho de la noche. —  Dos 
Validos y castillos en d  a i r e ) d r a m a  en t res  actos y en  v e r 
s o . —  C u rra  y la M a c a re n a , baile  nu evo an d a lu z ,  coreado, 
en el qu e  to m a rá  parte  la N en 3 .—  H e rir  p o r los mismos filos, 
sa in ete .

T E A T R O  D E  LA COM EDIA.— Instituto español.— Hoy sá
bado no h a y  función. Mañana dom ingo h a b r á  las dos fun
c ion es s ig u ien tes :

A las cu atro  y media de la tarde . —  Ju a n  de las viñas , 
com edia  en dos a c to s .—  Las c o r r a le r a s ,  b a i l e .—  E l alm a en 
p e n a , zarzuela en un acto.

A las ocho de la noche. —  La ilusión m inisterial, co m ed ia  
¡ en tres  actos. —  E l  j a q u e ,  bs i la. —  L a  p erla  sev illa n a , pieza 
¡ andaluza.

j T E A T R O  DE V A R IE D A D E S  ( s u p e rn u m e r a r io  de la c o -  
i media).— A las ocho de la no ch e .— La aplaudida zarzuela en
i dos actos t itulada El D uende.


